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VISTO:

   Las presentes actuaciones a través de la cual el Director de la Sede,
Lic. Victor AYALA, solicita la prórroga de la designación de la TULC Silvana P. CAJAL, en
el cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva en la
asignatura Microbiología y Parasitología con extensión de funciones a Bioquímica de la
Carrera de Enfermería de la Sede Regional Orán;  y

CONSIDERANDO:

   Que la designación de la mencionada docente, finaliza el 31 de
Diciembre de 2.009;

  Que el presente caso fue analizado en el Consejo Directivo,
resuelve prorrogar la designación de la TULC Silvana Pamela CAJAL,  en el cargo de Jefe
de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva en la asignatura Microbiología y
Parasitología de la Carrera de Enfermería de la Sede Regional Orán, hasta el 31-12-10 o
sustanciación de Concurso Regular”.

Que es necesario emitir el acto administrativo pertinente;
POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 10/09 del 15 de Diciembre de 2.009)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Prorrogar la designación interina de la TULC. Silvana Pamela CAJAL,
D.N.I. Nº 22.677.020, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación
Semiexclusiva para la asignatura MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA con extensión de
funciones a BIOQUMICA de la Carrera de Enfermería que se dicta en la Sede Regional
Orán, a partir del 01 de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 2.010 o sustanciación de
Concurso regular.

ARTICULO 2º: Imputar el gasto que demande la presente prórroga en la respectiva partida
de la Planta del Personal Docente de la Sede Regional Orán.

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Dirección General de Personal,
interesada y siga a la Sede Regional Orán a sus efectos.-
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